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TODOS TENEMOS DERECHOS

(Este trabajo está dedicado a todos los niños y adolescentes que sufren la exclusión social)

Este trabajo fue realizado con adolescentes del Instituto “Almafuerte”, lugar en el que se encuentran alojados cumpliendo una medida judicial, impuesta por alguno de los Tribunales de Menores de la provincia de Buenos Aires, y que además coincide con la publicación de un documento de la Subsecretaría de Minoridad del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, que a través de su Dirección de Educación y Capacitación llegó al Servicio Educativo de nuestro establecimiento. El título del mismo es “Bases para una política de promoción y protección de Derechos”. 

El documento señala la importancia que hoy tiene la Convención, de la que menciona además, que “introduce la concepción de la infancia como un ‘todo’ sin distinción entre ‘niños’ y ‘menores’, y la consideración del niño no ya como objeto de tutela y protección, sino como sujeto pleno de derecho” y que también  “plantea una nueva forma de relación entre el niño, la familia, la sociedad y el Estado”, quienes dice… “deben garantizar el pleno goce y ejercicio de sus derechos”, instituyendo como principios “el interés superior del niño; la garantía de prioridad; la identidad, el derecho a crecer en su familia, de expresar su opinión y ser oído, de libertad, de desarrollo integral, de garantías de debido proceso, al respeto y a la dignidad”. 

La palabra derecho se utiliza con sentidos diferentes. En un sentido objetivo, es un sistema de normas que rige la convivencia social en orden a la realización del bien común. En sentido subjetivo, se refiere a la capacidad, atribución o facultad que el ordenamiento jurídico-objetivo reconoce o concede a la persona, para dar, hacer, no hacer o exigir algo, con respecto al Estado o a las demás personas. Entonces podemos decir que el derecho es un sistema de normas que regula la vida en la sociedad.

Cuando hablamos de derechos los mismos los podemos agrupar en: Derechos Civiles, que son aquellos derechos individuales fundamentales para el desarrollo de la persona, como el derecho a la vida, a la libertad y a la autonomía. Los Derechos Sociales, en cambio, se refieren a la protección y promoción de la calidad y al cuidado de la persona frente a las diversas situaciones que se le pueden presentar (por ejemplo: enfermedad, desempleo, invalidez, maternidad). Luego están los Derechos Políticos, que son aquellos que se refieren a la posibilidad de participar en el gobierno, a elegir y a ser elegido para ocupar un cargo en el mismo. Los Derechos Económicos, son los que se refieren al trabajo, a la producción, al intercambio y el consumo de bienes y servicios. Y por último, están los Derechos Culturales, que se vinculan con la educación y la transmisión de la cultura.

Todos los derechos mencionados forman parte de los reconocidos Derechos Humanos, y poseen las siguientes características: Estos derechos son Naturales, Necesarios, Innatos, Irrenunciables, Inalienables, Imprescindibles, Absolutos, Universales, Indivisibles, Interdependientes y Complementarios. 

La enseñanza de los derechos humanos se vincula con el reconocimiento y el respeto de todos estos derechos, con el objetivo de garantizar el derecho de todo ser humano de vivir en paz y en un medio ambiente sano. 

Promover la enseñanza de estos derechos tiene como finalidad, posibilitar a los ciudadanos el reconocimiento de sus derechos y sus deberes para con la sociedad y lograr así la formación de niños y adolescentes en el respeto de la dignidad humana.

Este reconocimiento de los derechos humanos tiene lugar a través de instrumentos legales aprobados en el ámbito del Derecho Internacional y el Derecho Interno, como por ejemplo La Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño.
El trabajo realizado…

En una tarea previa los jóvenes tuvieron acceso a la Convención de los Derechos del Niño de la cual no tenían siquiera conocimiento de su existencia. El taller sobre los derechos se hizo sobre la base de 12 derechos elegidos previamente por quien conduce el taller. Para el debate y la elaboración de opiniones se prepararon distintas preguntas que figuran al final de este trabajo. Cabe señalar que por cuestiones legales los apellidos de los jóvenes no son mencionados y sólo figuran las iniciales de los mismos. 

En la primera etapa del año, se trabajó la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño que fue incorporada a la Constitución Nacional y a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires en 1994. Luego de una lectura de sus artículos se eligieron 12 que fueron abordados a través de diferentes trabajos prácticos. El resultado dio lugar a una gran cantidad de reflexiones y pensamientos que fueron volcados en las páginas que siguen a esta introducción.

Sin duda el tema provocó por momentos ciertas polémicas y duros cuestionamientos porque algunos derechos no se respetan, y los alumnos en relación a ello fueron claros en sus opiniones y las pudieron expresar con libertad.

Los jóvenes, a través del trabajo, pudieron observar y comprender que las leyes influyen notablemente en la vida de los seres humanos. La Convención sobre los Derechos del Niño y los artículos tratados, tienen una enorme influencia sobre la infancia, puesto que se ocupan de garantizarles a ellos sus derechos. Cada vez que hablamos de proteger, estamos hablando pues, de proteger esos derechos, y sabremos que detrás de esos derechos hay leyes que obligan a respetarlos.

Que adolescentes que han sufrido y padecen aún la exclusión social por determinadas circunstancias socioeconómicas y culturales, que los llevaron a ingresar en el delito a temprana edad, y que sufren la situación de permanecer hoy en un establecimiento de máxima seguridad, privados de su libertad; que ellos, como decíamos, puedan reflexionar y debatir los Derechos del Niño, nos permite no sólo saber lo que piensan, sino también les permite a ellos llegar a conocer que la letra fría de una ley puede beneficiar, si la conocen y la exigen, su situación o la de sus hijos.

La Convención sobre los Derechos del Niño

La Convención tiene tres ejes de derechos asegurados:

· Eje de la supervivencia: comprende todos los derechos destinados a asegurar la vida, la alimentación y la salud.

· Eje del desarrollo personal y social: el derecho a la educación, a participar de la vida cultural, artística, deportiva y de esparcimiento, y a la profesionalización.

· Eje de la integridad física, psicológica y moral : el derecho a la libertad, a la identidad, al respeto, a la dignidad, a la vida en familia, a la participación, y a ser protegido de toda forma de violencia, explotación, abuso o maltrato.

La inclusión de la Convención sobre los Derechos del Niño en la Constitución de la Nación Argentina, propone cambiar la percepción de los derechos de la infancia y la adolescencia en función del nuevo paradigma de la doctrina de la protección integral, y además compromete y obliga a redefinir los modelos de intervención y prácticas institucionales, presentando a los diferentes actores el desafío de obrar en forma mancomunada, y proponiendo a su vez, superar vicios, distorsiones, ambigüedades y contradicciones en el tratamiento de la infancia. Convoca a la reflexión y a la toma de conciencia sobre responsabilidades que los distintos actores, ciudadanos, padres de familia, educadores, funcionarios públicos y políticos; debe asumir en relación con el desarrollo integral de todos los niños, niñas y adolescentes. 

Plantea además, la participación de los interesados en la definición de políticas, programas y acciones, y en la identificación de situaciones que vulneran los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, provocando indefectiblemente, el pasaje de una concepción centrada en la protección de personas a una que plantea la protección de derechos, promoviendo la implementación de políticas públicas que permitan la protección integral de la niñez.
La importancia de enseñar los Derechos del niño en un ámbito educativo formal o informal: 

La escuela, tanto a través de sus prácticas como de sus discursos, es uno de los espacios fundamentales en los que nos formamos como sujetos sociales. Es además, el lugar donde se construye en gran medida nuestra identidad como individuos y, en particular como ciudadanos. Estos procesos de construcción requieren nuevas significaciones, es decir, escalas de valor que proporcionen un nuevo marco que permita alcanzar una sociedad más justa. Los derechos del niño, niña y el adolescente, como principios universales, pueden y deben erigirse como referente ético en la construcción de dicha sociedad. De ahí que deban estar presentes tanto mediante su enseñanza explícita como en la enseñanza implícita que se produce en las interacciones diarias. Por todo ello, para enseñar dichos derechos es fundamental el rol del docente, su trabajo reflexivo, en equipo con sus compañeros e integrado a la comunidad de la que forma parte la escuela.

Todos los puntos mencionados fueron trabajados en el aula, resultando muy interesantes las distintas conclusiones a las que arribaron nuestros alumnos. Lo que sigue es una muestra de la tarea, y vale mencionar que la misma se desarrolló bajo un clima de respeto y de fuerte debate, marcando casi un hecho inédito para una institución de las características de la nuestra. En los tiempos que corren donde el discurso de la mano dura se va instalando en nuestra sociedad, sin dudas, es más que importante saber y conocer la opinión de aquellos que, desde el otro lado, sufren la exclusión y el desamparo social:

Durante toda la actividad, se trabajaron 12 derechos, a continuación damos muestra de los resultados de uno de ellos: 
DERECHO A LA EDUCACIÓN

Introducción:  Trabajamos este derecho, en primer lugar teniendo en cuenta la oportunidad de estudiar que nuestros alumnos tuvieron antes de estar atravesando la actual situación. Luego reflexionaron sobre la importancia de saber leer y escribir para una persona, y finalmente expresaron la importancia que tiene para ellos, saber leer y escribir. 

Para el trabajo partimos de una síntesis de los artículos de la Convención, que refieren al Derecho a la Educación: 

“Los países reconocen el derecho del niño o adolescente a la educación y en igualdad de oportunidades. Hacer que todos los niños o adolescentes dispongan de información y orientación en cuestiones educacionales. Adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño o adolescente. Se deberá contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo. Inculcar al niño o adolescente el respeto por sus padres, identidad y prepararlo para asumir una vida responsable en una sociedad libre”.

LA OPORTUNIDAD DE ESTUDIAR

“Yo creo que tuve todas las oportunidades de estudiar, pero no las supe aprovechar y hoy recién me di cuenta que tendría que haber estudiado” José Luis R.

“Tuve la posibilidad del estudio y tener un trabajo, no supe cuidarlo y al final estoy pasando por esta situación” Luis M.

“Sí yo tuve la oportunidad de estudiar, pero me puse a trabajar con mi papá y después me junté con una piba y tuve dos hijos” Maximiliano S.

“Gracias a Dios pude terminar la primaria y me gustaría que muchos chicos la puedan terminar así el día de mañana pueden conseguir un trabajo” Ezequiel S.

“Mi familia siempre me ayudó para que yo estudie, pero por esas cosas de la vida yo no lo hice” Diego M.
“Yo tuve muchísimas oportunidades de estudiar, pero sinceramente no las supe aprovechar” Emiliano E.

“Gracias a mi familia, pase lo que pase siempre tenía que ir a la escuela. Lo que pasó después fue decisión mía” Gabriel K.

“Aunque no tuve todas las posibilidades por ciertos problemas en mi familia. Si vamos a la verdad, chico que no termina el colegio no le ayuda a conseguir un trabajo digno para mantener su familia, “entonces” vuelven aquí o a lugares peores”. Facundo F.

“Me gustaría terminar la primaria y tener una profesión el día de mañana” Leandro “Coto” F.

“Realmente pude estudiar, pero lamentablemente esos pensamientos se borraron cuando tuve que salir a robar para poder comer” Cristian G.

“Yo creo que tuve todos los recursos para estudiar, porque mis padres tuvieron ese pensamiento, o sea que yo estudié y me obligaron. Y luego tomé por el camino equivocado y no pude culminar mis estudios” Raúl E.
LA IMPORTANCIA DE SABER LEER Y ESCRIBIR

Un ser humano que no sabe leer y escribir es... 

“una persona analfabeta que no puede conseguir trabajo o puede conseguir, pero lo pueden explotar, le pueden hacer firmar cualquier papel que sea perjudicial y no le puede dar el ejemplo a sus hijos, que para mi es lo más importante” Raúl E.

“... no va a poder hacer trámites personales” Nicolás R.

“ ...le pueden pasar muchas cosas: una de ellas es que la estafen con un contrato y otra de ellas es que directamente no consiga trabajo” Cristian G. 

“...esa persona cuando quiera ir a buscar un trabajo va a hacer rechazado porque es analfabeto y no lo van a aceptar”. Marín R.

“...podría tener una vida muy mala el día que alguien lo quiera culpar de algún delito, ya que no podrá leer lo que dice el papel de la declaración y lo pueden culpar de cualquier cosa” Leandro “Coto” F. 

“...esa persona puede tener muchos problemas porque si uno tiene que firmar algo primero hay que leerlo y ¿cómo firmas si no sabes escribir?” Facundo F. 

“... esa persona puede tener muchas dificultades en la vida, puede recibir un engaño o una estafa, la

cual puede tener muchas consecuencias en lo laboral” Luis M. 

“... hay que darle una nueva oportunidad” Maximiliano S. 

“... puede tener muchos problemas porque la pueden engañar en cualquier cosa” José Luis R. 

“... es una persona humilde que nunca tuvo la oportunidad de hacerlo” Gonzalo A.
PARA MÍ LA EDUCACIÓN ES...

“Es algo muy bueno cuando uno la tiene” Gonzalo A.

“Si tenés estudios, podés enseñar y seguir aprendiendo para que el día de mañana puedas ser alguien y no tener que estar entre rejas como estoy hoy por ser un tonto, pero yo sé que lo hecho, hecho está y no se puede volver atrás. Igual cuando salga de este lugar voy a hacer las cosas bien para poder estudiar y aprender y poder ser alguien” Alfonso S.

“Para un niño es muy importante la educación, hay que enseñarle a no faltar el respeto a la gente y cuando tenga la edad de mandarlo a la escuela, hay que llevarlo para que el día de mañana sea alguien en la vida y pueda ser un gran trabajador y no un chanta” Ezequiel S.

“Algo muy importante, uno tiene que aprender a tener respeto por sus padres, yo creo que con educación y respeto todo sería mucho mejor en la vida” Luis M.
“Es la oportunidad de defenderse en la sociedad. Es un derecho a tener suficiente información como por ejemplo de donde venimos, que somos, como somos, quienes estaban antes de nosotros, etc. Es tener conciencia de una amplia información, saber que si nos pasa algo entendamos por qué. El derecho a la educación es poder crecer intelectualmente”. Gabriel K.

“La educación es fundamental para la vida y el futuro de las personas. Muy importante es la educación, con educación no sólo se refiere a tener buenos modales, sino que podes seguir una carrera para que en un futuro lejano uno tenga buenos ingresos para vivir bien y del mismo modo educar a tus descendientes. Así que para mí la educación es la semilla que produce el fruto de la libertad, las raíces son duras, pero el fruto es delicioso”. Rubén M. 

“Es esencial para el futuro de cada niño o adolescente, es sólo que a veces no se puede estudiar, pero nunca es tarde para aprender y poder así llegar a ser alguien” Facundo F.

“Nos ayuda mucho y podemos hacer muchas cosas, por ejemplo leer noticias, escribirle a nuestros familiares que están lejos, tener una chance de tener un trabajo a cambio” Martín M.

“Es el futuro de todos nosotros, porque sin ella no tendríamos un buen futuro de trabajador, sino que un mal futuro de delincuente. Es saber mucho más de lo que sabemos de donde venimos, como hacemos para ir creciendo para qué sirve la alimentación y muchas cosas más que no sabemos” Cristian G. 

ANEXO DE ACTIVIDADES

Para el trabajo de cada uno de los derechos, se propusieron y programaron distintas actividades. Para el trabajo sobre el Derecho a la Educación, fueron las siguientes:

Actividad:

1- ¿Estás de acuerdo con este derecho? ¿Por qué?

2- ¿Vos crees que tuviste todas las oportunidades de estudiar? Si contestas si o no, decime ¿por qué?

3- Explícame qué pasa con una persona que no sabe leer y escribir.

4- Escribí en 10 líneas, qué es para vos la educación.

5- Escribí una frase en favor de la educación.

Las fuentes utilizadas para llevar adelante este trabajo fueron publicaciones de UNICEF, oficina Argentina, y Ctera (Confederación de Trabajadores de la Educación Argentina).
NOTA: Para obtener la Ponencia completa, con el análisis de los 12 Derechos trabajados por los adolescentes, comunicarse a los correos electrónicos de los autores. 

